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CIRCULAR 15/2010 
 
 
 
 

México, D.F., 20 de abril de 2010. 
 
 
 
A LAS INSTITUCIONES 
DE BANCA MÚLTIPLE: 

 
 
 

ASUNTO: MODIFICACIONES A LA CIRCULAR 2019/95. 
 

 

Banco de México con fundamento en los artículos 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos párrafos sexto y séptimo; 24 
de la Ley del Banco de México; 22 de la Ley para la Transparencia y 
Ordenamiento de los Servicios Financieros; 48 de la Ley de Instituciones 
de Crédito, así como 8º párrafos tercero y sexto, 10, 14 en relación con el 
25 fracción II; 17 fracción I y 20 fracción IV, que prevén las atribuciones 
del Banco de México a través de la Dirección General de Análisis del 
Sistema Financiero, de la Dirección de Disposiciones de Banca Central y 
de la Dirección de Sistemas Operativos y de Pagos, de expedir 
disposiciones, todos ellos del Reglamento Interior del Banco de México, 
Único del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del 
Banco de México, fracciones I, III y IV, considerando que el 16 de abril de 
2010 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Circular 14/2010, 
la cual tiene por objeto modificar la disposición Tercera Transitoria de la 
Circular 24/2009, a fin de posponer cinco días naturales la aplicación del 
esquema de cobro de comisiones, así como la obligación de los 
operadores de cajeros automáticos de desplegar en éstos la información 
relativa a las comisiones, previstos en la Circular 17/2009, ha resuelto 
modificar a partir del 20 de abril de 2010, el Transitorio Único de la 
Circular 5/2010, para quedar en los términos siguientes: 
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T R A N S I T O R I O  
 
 
“ÚNICO. Los numerales M.36.3 y M.36.31. de la Circular 2019/95 

entrarán en vigor el 5 de mayo de 2010.” 
 
 
 
 
 

BANCO DE MÉXICO 
 
 
 
 

DR. JOSÉ GERARDO QUIJANO LEÓN 
DIRECTOR GENERAL DE ANÁLISIS 

DEL SISTEMA FINANCIERO 

LIC. FERNANDO LUIS CORVERA CARAZA 
DIRECTOR DE DISPOSICIONES 

DE BANCA CENTRAL 
 
 
 
 
 
 

ACT. RICARDO MEDINA ÁLVAREZ 
DIRECTOR DE SISTEMAS OPERATIVOS Y DE PAGOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para cualquier consulta sobre el contenido de la presente Circular, sírvanse acudir a la Gerencia de Autorizaciones, 
Consultas y Control de Legalidad, ubicada en Avenida 5 de Mayo número 2, sexto piso, Colonia Centro, México, 
Distrito Federal, C.P. 06059, o a los teléfonos 5237.2308, 5237.2000 ext. 3200 ó 5237.2317. 


